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Valledupar, Cesar, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD.  

DEMANDANTE: ANA VICTORIA NARVÁEZ GÁMEZ.  

DEMANDADO:   WALTER SALLAS ROJAS.  

RADICACION:    20001-31-10-003-2019-00366-00. 

 

Solicita el apoderado judicial de la demandante, se libre mandamiento de  pago 

contra el demandado, por la suma de $2´700.000, aduciendo que adeuda 

nueve meses y no ha cumplido con la obligación.  

 

Para resolver se  

 

CONSIDERA 

 

Si bien es cierto que mediante sentencia del 11 de noviembre de 2020 se fijó 

como cuota alimentaria la suma de $300.000 en cabeza del demandado y  la 

ejecución de esa obligación en caso de incumplimiento se debe adelantar a 

través de un proceso ejecutivo de alimentos, seguido a continuación de este 

asunto, es deber de la parte ejecutante presentar la correspondiente demanda 

con el lleno de los requisitos legales exigidos en el Código General del Proceso 

para estudiar su admisión, inadmisión o rechazo.  

 

Situación que no puede dejarse de lado, pretendiendo la ejecución de la 

obligación dejada de cancelar con la presentación de un simple escrito, 

soslayándose de la normatividad que regula el trámite de la presentación de 

la demanda. 

 

Por tales razones, se negará por improcedente lo solicitado por la parte 

ejecutante. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, Cesar  

 

RESUELVE 
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2 
RAD: 20-001-31-10-003-2019-00366-00.   
 

 

PRIMERO. NEGAR por improcedente, lo solicitado por la parte demandante, 

a través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO. RECONOCER y tener al doctor FABIO ENRIQUE AGUILAR 

HURTADO como apoderado judicial de la señora ANA VICTORIA NARVÁEZ 

GÁMEZ, en los términos y para los efectos conferidos en el poder otorgado.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

FREKAS. 
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